
               JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ-SECCIÓN SEGUNDA 

                                                                               
Rad. N° 11001333501020170020200  

Bogotá D.C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen Juzgado 10 Administrativo Sección Segunda Oral del 

Circuito de Bogotá 

Radicado 11001333501020170020200 

Demandante Jorge Enrique Tirado Castañeda 

info@ancasconsultoria.com 
ancasconsultoria@gmail.com 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación 

Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co,  

Auto sustanciación No. 918 

Asunto Traslado de alegatos  
  

De conformidad con el informe secretarial, vencido  el  término  otorgado  para el 

traslado de las pruebas aportadas sin  manifestación  de  las  partes, este 

Despacho ordena correr traslado común a las partes por el término común de 

diez (10) días, para que formulen por escrito sus alegatos de conclusión,  vencidos 

los cuales se procederá a dictar sentencia anticipada en el término de veinte (20) 

días siguientes al vencimiento de aquel concedido para presentar alegatos. En 

las mismas oportunidades señaladas para alegar podrá el Ministerio Público 

presentar el concepto si a bien lo tiene. 

 

Los alegatos y el concepto del Ministerio Público deben ser remitidos al juzgado 

de origen por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al 

correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro y 

su posterior reenvío al juzgado de origen, con destino a los demás sujetos 

procesales. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                               

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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